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solicitud ¿e
,0ICE, por VEINTE anos en SspaA

a favor le
Don Vicente BASASE GONZALEZ, vecino cíe CORDOBA, Ambrosio TTo 
rales, número 0.

por
"LN PROCEDIMIENTO Palm La FABRICACION uE AGLOMERADOS COMBUS 

T IRLES".

Se refiere el enunciado, y por consiguiente la Invención a la- 
fabricación de aglomerados combustibles en que el elemento 
principal son los orujos de aceituna o de uva carbonizados, 
tostados o nó,mezclados con menudos de carbones,vegetal o mi 

5. neral,en proporciones varias,y con cementos, cales o arcillas
colas o ureas como materia aglomerante;sometido el conjunto 
a ¿raimes presiones para producir aglomeraros de diversas loju
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mas, pesos y tamaños.
Medios de obtener los aglomerados.Los orujos, empleados 

hasta ahora en su estado natural o carbonizados, constitu_ 
yendo el llamado picón de orujo, son la primera y principal 
materia del aglomerado cuya patente solicitamos.

Estos orujos se someterán, según la necesidad, a tempera 
tura conveniente para i¿ue pierdan agua y materias volátiles, 
productoras de humo perjudicial para los usos de cocina, y 
se mezclarán intimamente con los carbones mineral o vegetal 
pulverízanos, según el uso a tue se destinen (domestico, hor 
nos, fraguas, estufas, calderas, etc) y, al conjunto, se apa 
dirá la iechaaa de cemento, cal o arcilla conveniente, según 
los casos, para formar la pasta.

Esta pasta recibirá la presión necesaria por medio de pren 
sas hidráulicas de gran potencia u otro sistema análogo, uan 
do por resultado los bloques de formas, pesos y tama..os varios 
que serán expendidos en el comercio.

Ventajas de estos aglomerados.Los orujos, por su poca den 
sidau y estado semi-pulverulento, no han tenido aplicación 
como combustibles sino de modo rudimentario, necesitando pa 
rrillas especiales ¡ara producir temperaturas poco elevadas; 
quedando relegada su aplicación a hornos de cal o ladrillo y 
calefacción del agua en las fábricas de aceite que lo produ 
cen.

Con estos aglomerados su utilización será múltiple; por su 
gran cohesión y densidad variabj.es y mayor o menor riqueza 
en otros carbones serán aptos para usarse en todo género de 
hornos, desde la horniria de rudimentaria cocina hasta los 
hornos de gran potencia calorífica.

Sus formas variadas permitirán utilizarlos en toda clase 
de parrillas y partirlos fácilmente sin desprendimiento del
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polvo, que hace tan destgradable al carbón ordinario, y 
sir> producir residuos, antieconóraicos.

Por último, por el bajo precio ae la materia prima han 
de resultar económicos; favoreciendo, por tanto, el interés 

general.
N O T A

En resumen* La FAT’ n v . v h y n : ?  T i n
!u «Jj LICION, que se solicita

recaerá sobre ras reivindicaciones siguientes ;
PALIELA.- "UN PiliOSLLIIENTO .ALA LA PABLI0AGI0N OS AGLC 

LE:AJOS COI-BU'RTIBLES”, que se caracteriza por 'lo siguiente:
1. -Porque la primera materia son los orujos de aceituna o 

uva, carbonizados tostados o nó, los cuales se someten según 
la necesidad a temperaturas convenientes, para que pierdan 
agua y materias volátiles.

2.  -Porque los orujos, prepáranos como queda dicho, se me_z 
clan intimamente con carbones minerales o vegetales pulveri_ 
zados según el uso a que se destinen.

3. -Porque al conjunto asi formado se abade lechada de ce_ 
mentó, cal o arcilla, colas o breas, según los casos, para 
foimar la pasta.

4. -Porque esta pasta recibe la presión necesaria por pren 
sas u otro sistema análogo para hacerla formar bloques de 
cualquier ±orina y tamaño.

SEQUILA.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que há de recaer la PATENTE LE INVENCION, que se solicita por 
" UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION LE AGLOMERALOS COMBUS
TIBLES ".
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Todo conforme queda expresado en la presente memoria 
que consta de cuatro hojas escritas á máquina por una so> 
la cara.

Madrid á 7 de DICIEMBRE de 19o3.
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